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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
SANTIAGO DE CALI  

 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020).- 

 

Auto:  1366                                                                                                                                             
Actuación : Custodia, Cuidado Personal, Regulación 

de Visitas y Revisión de Cuota Alimentaria 
para su Disminución  

Demandante: Oscar Javier Cuspoca Salamanca 
Demandada.: Fátima del Pilar Cadena Espeleta 

Radicado: 76-001-31-10-001-2020-00170-00 
Providencia: Auto rechaza demanda 

 
 

 
Revisados los canales digitales institucionales, habilitados para la recepción de 

documentos, se observó que la parte solicitante allegó al correo electrónico del 

Juzgado, la constancia mediante la cual acreditó el requisito del artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020,  pero no subsanó las demás falencias de demanda, dentro 

del término concedido en el auto 1279 de 5 de octubre de 2020, que fue notificado 

en el estado electrónico del Juzgado en la página web www.ramajudicial.gov.co, 

procede en consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del 

Código General del Proceso, rechazar la demanda. 

 

Por lo anotado, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

SANTIAGO DE CALI, VALLE DEL CAUCA.- 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Rechazar la demanda de Custodia, Cuidado Personal, Regulación de 

Visitas y Revisión de Cuota Alimentaria para su Disminución, que fue formulada 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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por el señor OSCAR JAVIER CUSPUOCA SALAMANCA, contra la señora FATIMA 

DEL PILAR CADENA ESPELETA, respecto de la adolescente DANNA SOFIA 

CUSPOCA CADENA y la niña GABRIELA CUSPOCA CADENA, por no haberla 

subsanado en los términos señalados en el Auto 1279 de 5 de octubre de 2020. 

 

SEGUNDO. - Archivar el expediente digital, previa cancelación de la radicación 

asignada. 

 

NOTIFIQUESE 

Jueza 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ 

VCS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

DE CALI- VALLE 

 
La providencia que antecede se notifica 

 
hoy _________________________________________ 

 
En el estado No. ___________________________ 

 
JHONIER ROJAS SANCHEZ 

Secretario 
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